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Previo a decidir lo que en derecho corresponda, téngase en cuenta que la 

certificación que antecede tiene como fecha de expedición 17 de febrero de 2022; 

Así mismo, se advierte que en dicho documento se limitaron las funciones de María 

Elena González Coba como administrador y representante legal de la Agrupación 

De Vivienda Bosque De Modelia II Etapa Lote 4- Propiedad Horizontal hasta el 30 

de marzo de 2022. 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte actora para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente asunto, allegue 

certificación vigente emitida por Alcaldía Local De Fontibón donde conste quien 

ostenta a la fecha la calidad de administrador (a) y representante legal de la 

Agrupación De Vivienda Bosque De Modelia II Etapa Lote 4 - Propiedad Horizontal.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: dc74045c26f8691475ea8858f31ae2d21e2429d493a84c790907100b4b60f545

Documento generado en 12/10/2022 03:52:57 PM
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AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 

         
Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 
Expediente No. 2020-00812 

 
Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

APELACION, interpuesto por el APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA contra 
el auto de fecha 23 de marzo del 2021 mediante el cual el Juzgado: se admitió la 
demanda verbal de imposición de servidumbre. 

 
     FUNDAMENTO DEL RECURSO 
 

Solicita el apoderado judicial de la parte actora la revocatoria del auto de 
fecha 23 de marzo del 2021, por tres (3) razones: (a) la falta de competencia 
territorial de este juzgado para tramitar el proceso; (b) la indebida aplicación del 
artículo 462 del Código General del Proceso frente al acreedor hipotecario; y (c) 
falta de integración del contradictorio con BBVA COLOMBIA, por las siguientes 
razones: 
 
a) “La falta de competencia territorial del Juzgado Treinta y Siete (37) Civil 
Municipal de Bogotá para tramitar el proceso 
 
Señaló el recurrente: “De acuerdo con el numeral 7° del artículo 28 del Código 
General del Proceso, en los procesos descritos en el párrafo anterior será 
competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, 
y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a 
elección del demandante. 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que en el caso concreto se está frente a un 
proceso de imposición de servidumbre de conducción de energía eléctrica, el único 
juez competente para conocer de este asunto es el del lugar donde se encuentra el 
bien inmueble que pretende ser gravado con la mentada servidumbre. En 
consecuencia, el auto deberá ser revocado y, en su lugar, se deberá rechazar la 
demanda por falta de competencia en virtud de lo establecido en el artículo 90 del 
Código General del Proceso y se deberá ordenar la remisión del expediente al juez 
que corresponda”. 
 
b) La indebida aplicación del artículo 462 del Código General del Proceso 
frente al acreedor hipotecario 

 
Según el recurrente, la citación del de BANCO GANADERO (HOY BBVA 
COLOMBIA) establecida en el artículo 9 del auto admisorio de la demanda, de 
conformidad con el 462 del C.G.P., no era procedente, pues se trata de una norma 
aplicable a los procesos ejecutivos en los cuales se embarga un bien respecto del 
cual existe una garantía hipotecaria. Señaló que este proceso se trata de un 
declarativo que se tramita por la vía del proceso verbal.  Así las cosas, solicitó 
“reformar el auto recurrido para dejar sin efectos lo dispuesto erróneamente en su 
numeral noveno (9°)”. 
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c) Falta de integración del contradictorio con BBVA COLOMBIA 
 

Señaló el recurrente que, la demanda fue dirigida contra ENRIQUE MANUEL 
MARTÍNEZ OROZCO, en su condición de propietario del bien inmueble objeto del 
proceso como contra BBVA COLOMBIA en su calidad de titular de un derecho real 
de hipoteca sobre el mentado bien. No obstante, lo anterior, en el auto impugnado 
la demanda únicamente se admitió en contra del señor ENRIQUE MANUEL 
MARTÍNEZ OROZCO y no frente a BBVA COLOMBIA, entidad que, por ende, no 
fue notificada del auto admisorio de la demanda. Bajo ese contexto, teniendo en 
cuenta que la parte demandante dirigió su demanda también contra el acreedor 
hipotecario, el auto impugnado deberá reformarse en el sentido de indicar que se 
admite la demanda contra BBVA COLOMBIA y ordenando también que se surta la 
notificación personal frente a dicha entidad. 
 
Del presente recurso, el extremo demandante se pronunció así: 
 
(i) Sobre la falta de competencia por el factor territorial. Indicó que la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en el auto de unificación 
jurisprudencial AC140-2020, indicó que en los casos en que intervenga en el 
proceso un sujeto de las calidades descritas en el numeral 10º del mismo artículo 
(como el Grupo de Energía de Bogotá D.C., que cuenta con participación 
mayoritariamente pública), la regla general que se debe aplicar es la del numeral 
10º del artículo 28 del C.G.P. 
 
(ii) Sobre lo que se considera fue una indebida aplicación del artículo 492 del 
C.G.P. frente a la entidad financiera (“BBVA”) y en relación con la debida 
integración del contradictorio. Indicó que el demandando “no está legitimado para 
interponer un recurso en nombre de BBVA, por carecer de interés para ello, pues 
este es uno de los requisitos para interponer un recurso, junto con el de ser parte. 
Además de ello, se está perdiendo de vista que el juzgado acudió a dicha norma, 
especialmente para aplicar lo que tiene que ver con el término, lo que en modo 
alguno se puede censurar si se tiene en cuenta que la norma especial no entró a 
regular el tema. Además, vale la pena resaltar que es evidente que el BBVA si fue 
integrado como otro interviniente y no como parte, como corresponde, pues 
claramente así se desprende del ordinal noveno del auto admisorio”. 

 
De otra parte, el apoderado judicial del Banco BBVA COLOMBIA, mediante 
comunicación allegada el día 4 de noviembre de 2021 a través de correo electrónico, 
la cual obra en el expediente electrónico anexo No. 33, hizo saber a esta sede 
judicial y demás intervinientes textualmente que: 
 

“(…) hemos revisado los archivos y bases de datos de BBVA Colombia, 
verificando que no existen obligaciones vigentes a nombre de quien 
constituyó la hipoteca SEGÚN ANOTACIÓ N001 del certificado de 
libertad que se adjuntó con la demanda. 
 
Como consecuencia de lo anterior, BBVA COLOMBIA no tiene interés en 
comparecer al proceso de la referencia (…)”. 
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CONSIDERACIONES 
 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 
modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 
lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso. 
 
Se mantendrá la decisión recurrida, mediante la cual se admitió la demanda verbal 
de imposición de servidumbre y sea adoptaron otras disposiciones, toda vez que no 
se ha incurrido en error al proferirla. A continuación, las razones: 
 
(i) Sobre La falta de competencia territorial del Juzgado para tramitar el 
proceso 

 
Se mantendrá la decisión recurrida, mediante la cual se admitió la demanda verbal 
de imposición de servidumbre, toda vez que este despacho es competente para 
conocer de la demanda de conformidad con la regla establecida en el artículo 10 
del artículo 28 del C.G.P. A continuación, las razones: 
 
La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, mediante auto de 
unificación de 24 de enero de 2020, determinó resolver la contradicción que había 
entre los numerales séptimo y décimo del artículo 28 del Código General del 
Proceso. Para resolver esta contradicción, señaló que el juez competente para esta 
clase de acciones reales será el del domicilio de la entidad demandante. 
 
En efecto, el auto AC140-2020 de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia concluyó: 
 

“(…) Es prevalente la competencia establecida en consideración a la 
calidad de las partes…las reglas de competencia por razón del territorio 
se subordinan a las establecidas por la materia y por el valor 
(…) 
En este sentido, ante situaciones como la que se analiza, debe aplicarse 
la pauta de atribución legal privativa que merece mayor estimación legal, 
esto es, la que refiere al juez del domicilio de la entidad pública, por 
cuanto la misma encuentra cimiento en la especial consideración de la 
naturaleza jurídica del sujeto de derecho en cuyo favor se ha establecido, 
regla subjetiva que, en la actualidad, está enlazada con una de carácter 
territorial”1. 

 
De manera que, la solución al problema planteado en el recurso se resolverá de 
conformidad con la regla establecida en el auto de la Sala de Casación de la Corte 
Suprema de Justicia enunciado, el cual además es un auto de unificación que 
establece una regla precisa para el argumento planteado en este recurso.  La 
entidad demandante, se trata de una sociedad de economía mixta, esto es, una 
entidad que integra la rama ejecutiva del poder público nacional, del sector 
descentralizado por servicios (Ley 489 de 1998, artículo 38, numeral 2, literal e). 
Además, conforme con lo indicado en el registro mercantil, tiene su domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C. Por lo tanto, es competente este Despacho 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. M.P. Álvaro Fernando García Restrepo. Auto 
de 24 de enero de 2020. Rad: AC140-2020. 
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Judicial para conocer el presente litigio, de conformidad con la regla prevista en el 
numeral 10 del artículo 28 del Código General del proceso.  
 
(ii) La indebida aplicación del artículo 462 del Código General del Proceso 
frente al acreedor hipotecario y Falta de integración del contradictorio con 
BBVA COLOMBIA 
 
La decisión se mantendrá por dos razones. La primera de ellas tiene relación con la 
falta de interés para recurrir la decisión, pues en materia de recursos judiciales 
queda claro que solamente le asiste legitimación para recurrir a la parte que se 
considera vulnerada en sus intereses con la decisión. Para el sub-lite no se 
encuentra configurado dicho interés procesal por parte del recurrente. En el recurso, 
no se señaló alguna razón por la cual sus intereses resultaban afectados con la 
decisión consistente en citar al BBVA COLOMBIA a este trámite, en los términos 
realizados en el numeral NOVENO del auto admisorio.  
 
Lo anterior resulta especialmente relevante si se tiene en cuenta que BBVA 
COLOMBIA está vinculado a la actuación por la orden impuesta en el numeral 
NOVENO del auto admisorio. De ahí que la parte demandante realizó las labores 
tendientes a notificar en debida forma a la entidad financiera del presente trámite, 
tal como lo acreditó el apoderado judicial de la parte demandante y como consta en 
el expediente digital. Razón por la cual, en el traslado del recurso reposición sub lite 
el abogado HENRY ALONSO DAZA MELGAREJO, obrando en nombre y 
representación de BBVA COLOMBIA, hizo saber a esta sede judicial y demás 
intervinientes que a la entidad financiera no le asiste ningún interés en comparecer 
al proceso de la referencia, toda vez que no existen obligaciones vigentes a nombre 
de quien constituyó la hipoteca, según anotación No.001 del certificado de libertad 
que se adjuntó con la demanda. 
 
La segunda razón guarda relación con el artículo 376 del CGP, el cual señala que, 
revisado el certificado de tradición y libertad que acompaña la demanda se citará a 
las personas que tengan derechos reales sobre el inmueble dominante y sirviente. 
Como la norma no señala término para que hagan un pronunciamiento, se acudió 
al artículo 462 del Código General del Proceso para fijar el término con el que 
contaba el acreedor hipotecario, titular del derecho real de hipoteca, para 
pronunciarse. En efecto, BBVA COLOMBIA se pronunció, en los términos indicados.  
 
Así las cosas, no se revocará el numeral NOVENO del auto admisorio porque la 
vinculación del acreedor hipotecario se hizo con fundamento en la regla contenida 
en el artículo 376 del CGP, especial aplicable este proceso declarativo de 
imposición de servidumbre. La remisión al artículo 462 del C.G.P. se hizo con el 
propósito de determinar el plazo para un pronunciamiento por parte de este 
interviniente, quien podría verse afectado con la imposición de servidumbre. No 
hubo indebida aplicación de la norma, pues a ella se acudió únicamente con el 
propósito anotado. Con todo, BBVA COLOMBIA debidamente vinculado y quien 
tendría interés para recurrir las decisiones cuestionadas por el demandado no 
formuló reparos contra la decisión de vincularlo en la forma en que se hizo ni contra 
la decisión consistente en admitir la demanda únicamente contra el propietario del 
bien respecto del cual se pretende la imposición de servidumbre. Con todo, no hubo 
indebida integración del contradictorio, porque la demanda se dirigió contra el 
propietario del derecho real de dominio del inmueble objeto de la pretensión de 
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servidumbre y, además, se vinculó a la entidad financiera titular del derecho real de 
hipoteca.  
 
Por lo anterior, no se accederá a la solicitud de reformar el auto admisorio de 
veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
    
Por último, no se concederá el recurso de apelación subsidiario en la medida en que 
el auto censurado no adoptó una decisión de aquellas enlistadas en el artículo 321 
del CGP, como apelables2. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá D.C.,  
 
 Resuelve:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto objeto de impugnación.  
 
SEGUNDO: DECLARAR improcedente el recurso de apelación formulado contra el 
auto de 23 de marzo del 2021, de conformidad con el artículo 321 del CGP.  
 
NOTIFIQUESE 
 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez (2) 

 
 

 
2 Tribunal Superior de Medellín. Sala Unitaria de Decisión de Familia. Auto de 02 de diciembre de 
2020. Radicado: 05088 31 10 001 2020 00395 00. “Al reglamentar lo relativo al recurso de apelación, 
el Código General del Proceso consagró el principio de la especificidad o taxatividad, conforme al 
cual solamente serán susceptibles de alzada las providencias que la ley expresamente disponga. En 
tal orden, el artículo 321 se encarga de indicar cuáles autos son apelables: Son apelables las 
sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. También son apelables los 
siguientes autos proferidos en primera instancia: ‘1. El que rechace la demanda, su reforma o la 
contestación a cualquiera de ellas. 2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de 
terceros. 3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 4. El que niegue total o parcialmente 
el mandamiento de pago y el que rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo. 
5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 6. El que niegue el trámite de una 
nulidad procesal y el que la resuelva. 7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 8. El que 
resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, impedirla o 
levantarla. 9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que el rechace de plano. 
10. Los demás expresamente señalados en este código’. Es claro entonces que si el Código 
expresamente admite la apelación, será procedente el recurso a menos que exista norma especial 
aplicable que exprese lo contrario; si no dice nada al respecto, no se podrá interponer y no será 
admisible esbozar ningún tipo de elucubraciones para establecer cuáles autos son apelables”. 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 

13/10/2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00f781656987bf996cb54933e63b8df8a50dcd5736b4cce418a9e4e6158ae686

Documento generado en 12/10/2022 03:58:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2020-00812-00 

 

En el numeral QUINTO del auto admisorio de esta demanda, se ordenó 

“PRACTICAR INSPECCION JUDICIAL al predio afectado con la servidumbre, de 

conformidad con lo reglado por el núm. 4 del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 

de 2015. Para lo cual se COMISIONA al JUEZ CIVIL y/o PROMISCUO MUNICIPAL 

DE VALLEDUPAR - CESAR – REPARTO”. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se REQUIERE al apoderado 

judicial de la parte actora para que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación del presente asunto, informe el trámite dado al despacho comisorio 

No.0039 de veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021), el cual le fue remitido 

al correo electrónico: servidumbressut01@gmail.com  el día 28 de julio de 2021, 

para su respectivo trámite.    

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (3) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48532751ed45b2b3c672100e56369875a25241b897f577cfc89d88fdd006e3b6
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00722-00 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda se REQUIERE al 

memorialista para que en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente asunto adecue su solicitud de conformidad a lo establecido 

en el inciso 3° del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el cual indica: “[l]os poderes 

otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales”.   

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el memorial que antecede fue remitido 

desde la dirección electrónica m.chaparro@sgnpl.co y no desde el correo 

electrónico inscrito por la sociedad demandante para efectos de notificaciones 

judiciales, esto es: e.vitery@sgnpl.com.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2021-00951-00 

 

En vista de las comunicaciones visibles en el cuaderno uno del expediente digital, 

y para todos los efectos legales téngase por notificadas a las demandadas 

GRUPO  SANTINO  S.A.S.,  MARÍA HELENA  MUÑÓZ  CHÁVEZ,  JAILIN  

CAMPOS  PÉREZ  Y  DIANA  CATALINA MUÑÓZ CHÁVES, por conducta 

concluyente desde el 04 de mayo de 2021, conforme lo dispone el artículo 301 del 

Código General del Proceso, quienes renunciaron a los términos para interponer 

recursos y/o proponer excepciones contra el mandamiento de pago tal y como lo 

manifestaron en el memorial allegado (consecutivo 14 y 15 del expediente). 

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (3) 

 

 

 

 

 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de 
fecha 13-10-2022 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C.,  12 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2021-00951-00 

 

AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, mediante providencia 

calendada el 23 de febrero de 2022 obrante en el expediente digital, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a favor de  

JOSÉ  TIBERIO  CASTAÑEDA contra GRUPO  SANTINO  S.A.S.,  MARÍA 

HELENA  MUÑOZ  CHAVEZ,  JAILIN  CAMPOS  PÉREZ  y  DIANA  

CATALINA MUÑOZ CHAVES para que dentro del término legal seguido a la 

notificación del aludido proveído, la parte demandada pagara las sumas de 

dinero a que ésta se contrae o propusiera las defensas exceptivas que 

considerara pertinentes. 

 

Seguidamente se efectuó la notificación del mandamiento ejecutivo 

proferido en el presente asunto a GRUPO  SANTINO  S.A.S.,  MARÍA 

HELENA  MUÑOZ  CHAVEZ,  JAILIN  CAMPOS  PEREZ  Y  DIANA  

CATALINA MUÑOZ CHAVES por conducta concluyente conforme con el 

artículo 301 del C.G.P., quienes renunciaron a los términos para interponer 

recursos y/o proponer excepciones contra el mandamiento de pago. 

 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el ejecutivo de menor cuantía, dentro del cual se encuentran 

satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como jurisdicción, 

competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al 

proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún 

reparo. 

 

De otra parte no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que ésta se presenta 

tanto en la parte actora, como en la demandada; de la misma forma se 

observa que el título aportado como base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve 

de medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que 

las legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

 

Así las cosas, habiéndose procedido conforme a la ley y no encontrando el 

Despacho excepción alguna para entrar a resolver, es del caso acceder a las 
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pretensiones de la parte actora, ante la ausencia de réplica en contra de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo preceptuado por el artículo 440 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto de fecha 23 de febrero 

de 2022 obrante en el expediente digital.   

 

2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

legalmente embargados y secuestrados dentro del presente proceso y de los 

que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

3. ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

 
4. CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $2.304.000.oo 

M/cte. Esta Suma se encuentra dentro de los rangos establecidos en el 

Acuerdo Nº PSAA16-10554 de 2016 proferido por el Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura. Tásense. 

 
5. En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), 

el Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

proferidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

una vez cumpla con los requisitos contemplados en los acuerdos antes 

enunciados, por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la OFICINA 

DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (3) 
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha  13-10-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00954-00 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda se REQUIERE al 

memorialista para que en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente asunto adecue su solicitud de conformidad a lo establecido 

en el inciso 3° del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es “Los poderes otorgados 

por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”   

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el memorial que antecede fue remitido 

desde la dirección electrónica m.chaparro@sgnpl.co y no desde el correo 

electrónico inscrito por la sociedad demandante para efectos de notificaciones 

judiciales, esto es: e.vitery@sgnpl.com.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2021-00960-00 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda se REQUIERE al 

memorialista para que en el término legal de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente asunto adecue su solicitud de conformidad a lo establecido 

en el inciso 3° del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el cual señala que “[l]os 

poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales”.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el memorial que antecede fue remitido 

desde la dirección electrónica m.chaparro@sgnpl.co y no desde el correo 

electrónico inscrito por la sociedad demandante para efectos de notificaciones 

judiciales, esto es: e.vitery@sgnpl.com.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00008-00 

 

En atención a lo manifestado en el escrito que obra en el expediente digital, 

el cual se encuentra debidamente presentado y con fundamento en el artículo 1959 

y s.s. del Código Civil, el Despacho: 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en 

cuenta la cesión del crédito que en el presente asunto hace la entidad demandante 

Banco Scotiabank Colpatria a favor de Serlefin S.A.S., en  los  términos consignados 

en el escrito que obraen el expediente. 

SEGUNDO: Téngase en cuenta que la entidad cesionaria ratificó al abogado 

URIAL ANDRIO MORALES como apoderado judicial de la parte actora, en  los  

términos consignados en el escrito que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

  

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00008-00 

 

Acreditada como se encuentra la publicación del emplazamiento de ADÁN  
YIMI  CAÑAS OCHOA, conforme con lo ordenado en el inciso 6º del artículo 108 
del C.G.P., y vencidos los términos del emplazamiento, sin que hayan comparecido 
al proceso el citado, este Despacho dispone: 

 

Designar como curador Ad – Litem de ADÁN  YIMI  CAÑAS OCHOA al 
profesional de derecho que se designe de la lista de auxiliares de la justicia, de 
conformidad con el artículo 48 del C.G.P.  

   

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la 
forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro 
del término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Para cubrir los gastos de curador-ad litem se fija la suma de doscientos mil 
pesos ($200.000.oo) m/Cte., suma que estará a cargo de la parte demandante, 
quien deberá realizar el pago mediante consignación a órdenes del juzgado en el 
Banco Agrario de Colombia de la ciudad o directamente al auxiliar (sentencia de la 
Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, del 20 de marzo de 2018 M.P. 
Lucía Josefina Herrera López). Se advierte que en caso de que el auxiliar de la 
justicia requiera de gastos adicionales, así deberá acreditarlos, con el fin de que los 
aquí fijados sean reajustados.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

  

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00050-00 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se rechazará la demanda ejecutiva 

interpuesta por Orlando Camelo Sema contra José Luis Rincón Aguilar, con 

fundamento en lo siguiente: 

 

(i) Mediante auto de 23 de febrero de 2022, se requirió a la solicitante para 

que informara como la obtuvo la dirección física y/o electrónica informada 

de la parte demandada y además debía allegar las evidencias 

correspondientes si existen comunicaciones remitidas a las personas a 

notificar, ello, conforme a lo ordenado en el artículo 8° del D.L. 806 del 

2020 - actualmente Ley 2213 de 2022. 

 

(ii) Mediante memorial allegado el 3 de marzo de 2022, en relación con este 

punto, la apoderada de la solicitante manifestó que: “La dirección física y 

electrónica. - josemazi@hotmail.com. - se obtuvo de su esposa CIELO 

MARÍA MAESTRE NUÑEZ, cuyo mail. - cielomaestre@hotmail.com”. No 

se adjuntó si quiera prueba sumaria de lo manifestado.   

 

(iii) Por lo anterior, al contrastar el requerimiento formulado en el auto 

inadmisorio y lo allegado con el memorial de subsanación, se advierte que 

no cumplió con lo requerido. En efecto, no allegó las evidencias 

correspondientes que dieran cuenta de la forma en que obtuvo esa 

dirección electrónica, conforme con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, este juzgado, dispone: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, de conformidad con el artículo 

90 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda es virtual, este Despacho 

se ABSTIENE DE ORDENAR la entrega a la parte actora de los documentos que 

sirvieron de sustento a la demanda. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, 

dejando las anotaciones del caso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente: 110014003037-2022-00308-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que el apoderado judicial de la 

parte demandante no dio cabal cumplimiento a lo ordenado en auto de 10 de agosto 

de 20221, teniendo en cuenta que existe una carga procesal atribuible a la parte 

actora, conforme lo establece el artículo 183 del C.G.P. Por tal razón, este 

Despacho no realizará la diligencia programada para el jueves 13 de octubre de 

2022 a las 11:00 AM. No se acreditó la notificación del citado en los términos del 

artículo 291 y 292 del C.G.P. 

Si bien es cierto el apoderado de la parte actora remitió la comunicación para 

la notificación personal de que trata el artículo 291 del C.G.P., a la dirección Calle 

15 # 119 a 60, Torre 29 apto 404 – Conjunto residencial 2 – Fontibón, no puede 

tenerse por surtida la notificación: 

i. En dicha comunicación no se señala la dirección de ubicación de esta Sede 

Judicial para que el citado pudiese comparecer. 

 

ii. La certificación emitida por la empresa de servicio postal no es precisa en su 

contenido, en la medida en que señaló: “[e]l vigilante no da información del 

sr Carlos Alberto Díaz Porras vive o no allí”.  Esta afirmación, no indica si el 

citado recibió de manera efectiva la comunicación que le da a conocer la 

existencia del presente trámite para que acudiera a notificarse del auto por el 

cual se citó para que rindiera su declaración.   

 

iii. Con todo, incluso si se considerara que el citatorio cumple con las exigencias 

del artículo 291 del C.G.P., lo cierto es que, cuando el citado no comparezca 

dentro de la oportunidad señalada al juzgado para su notificación personal, 

el interesado procederá a practicar la notificación por aviso (numeral 6, 

artículo 291 del C.G.P.). Sin embargo, a la fecha no obra en el plenario 

prueba documental donde conste que el interesado realizó la notificación del 

señor Carlos Alberto Díaz Porras en los términos del Artículo 292 del C.G.P. 

 

 
1 Téngase en cuenta que esta es la segunda oportunidad en la que este juzgado señala fecha para 

la práctica de la prueba extraprocesal solicitada por el interesado.  
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Por lo anterior, es claro que la parte demandante no cumplió con la carga procesal 

impuesta por este juzgado. Por tal razón, en aplicación de lo establecido en el 

Código General del Proceso, art. 317, numeral 1º, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora interesada y a su apoderado 

judicial, para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir del día 

siguiente a la fecha de notificación por estado de esta providencia, solicite lo que en 

derecho corresponda, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas en la 

citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría, contrólese el término de ley con que cuenta la 

parte actora y su apoderado judicial para cumplir con la carga procesal aquí 

ordenada. Vencido el término otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan 

las diligencias al Despacho para lo correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente: 110014003037-2022-00494-00 

AUTO SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales, téngase en cuenta que esta 

sede judicial mediante providencia del quince (15) de junio de  dos mil veintidós 

(2022), se libró mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO - DE 

MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA en contra de MILTON FABIÁN BAENA MUÑOZ para 

que, dentro del término legal seguido a la notificación del aludido proveído, la parte 

demandada pagara las sumas de dinero a que esta adeuda o propusiera las 

defensas exceptivas que considerara pertinentes. 

Seguidamente se efectuó la notificación personal del mandamiento 

ejecutivo proferido en el presente asunto al demandado MILTON FABIÁN 

BAENA MUÑOZ en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

habiéndose   surtido   en   debida   forma, obteniendo   resultado   positivo   y 

habiendo la parte ejecutante allegada las evidencias correspondientes de la forma 

cómo obtuvo la dirección electrónica.  No obstante, el demandado dentro del 

término legal no contestó la demanda y tampoco formuló excepciones   contra   

las   pretensiones   solicitadas   por   la   parte demandante. 

Ahora bien, el proceso se ha tramitado por el procedimiento previsto por la 

ley civil, esto es, el EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA, dentro del cual se 

encuentran satisfechos los llamados presupuestos procesales, tales como 

jurisdicción, competencia, capacidad para ser parte, capacidad para comparecer 

al proceso y demanda en forma, por lo que al respecto no hay que hacer ningún 

reparo. 

De otra parte, no se observa causal de nulidad procesal alguna, capaz de 

invalidar en todo   o en parte la actuación surtida, por lo que la decisión que se 

proferirá será de fondo. 

En lo referente a la legitimación en la causa, se tiene que se encuentra 

acreditada tanto en la parte            actora, como en el demandado; de la misma forma 

se observa que el título aportado como  base de la acción instaurada, además de 

la presunción de autenticidad que le confieren las    leyes, está dotado de la 

potencialidad para hacer efectivas las obligaciones en él contenidas y sirve de 

medio probatorio de la relación sustancial que vincula a las partes y que las 

legitima para pedir y controvertir en el juicio. 

Así las cosas, toda vez que no existe excepción alguna por resolver, es del 

caso acceder a las pretensiones de la parte actora. Por lo anterior y de 

conformidad a lo preceptuado por el segundo inciso del artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho 
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RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los 

términos del mandamiento de pago proferido por auto del quince (15) de junio de 

dos mil veintidós (2022). 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados, y con su producto páguese al ejecutante el valor de 

su crédito. 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos prescritos en el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada, teniendo como agencias en derecho la suma de $3.126.036,06 M/cte. 

Tásense. 

QUINTO: En virtud de lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del 

Acuerdo PSAA13-9984 del cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013), el 

Acuerdo PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de 2017 y el Acuerdo 

PSAA18-11032 del veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) proferidos 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, una vez cumpla 

con los requisitos contemplados en los acuerdos antes enunciados, por Secretaría 

remítanse las presentes diligencias a la OFICINA DE LOS JUZGADOS DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13/09/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez
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Juez
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Expediente: 110014003037-2022-00494-00 

 

Se REQUIERE a las entidades financieras enunciadas en el escrito que 

antecede para que informen las resultas del Oficio No.2799 de 28 de junio de 2022, 

remitido por este despacho a las entidades financieras mediante correo electrónico 

de 01 de julio de 2022. Por Secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente 

comunicación anexando copia del oficio anteriormente en mención y su 

comprobación de entrega.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00505-00 

 

Se procede a continuación a resolver la solicitud de retiro de la demanda presentada 
por el apoderado judicial de la parte demandante. 
   
Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado el 
apoderado judicial de la parte demandante solicitó el retiro de la demanda. 
 
Revisado el expediente, observa el Despacho que en esta actuación se libró 
mandamiento de pago el 02 de junio de 2022, pero este no ha sido notificado al 
ejecutado. Además, se decretaron medidas cautelares y, conforme se pudo 
constatar en el expediente, no han sido practicadas las cautelas. 
 
Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso dispone 
que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere notificado a 
ninguno de los demandados y en el caso de que hubiere medidas cautelares 
practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se ordenará 
también el levantamiento de aquellas. Por lo anterior, se autorizará el retiro de la 
demanda mediante esta providencia. 
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por la parte 
demandante a través de su apoderado judicial, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO. ABSTENERSE DE desglosar documentos teniendo en cuenta que la 
demanda se presentó de manera virtual y no se hace necesario 
 
TERCERO. – DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa verificación por Secretaría que no 
existan remanentes, en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado 
respectivo. 
 
CUARTO. – NO CONDENAR en costas procesales por cuanto no se causaron. 
 
QUINTO. - ARCHIVAR las diligencias hasta ahora surtidas, conforme lo 
preceptuado en el artículo 122 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
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Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13-10-2022 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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En atención al memorial que antecede, téngase en cuenta la manifestación 

realizada por el apoderado de la parte demandante, quien solicitó previamente a 

esta sede judicial la devolución del despacho comisorio sin diligenciar al Juzgado 

de origen. 

Así las cosas, se dispone devolver las diligencias al Juzgado Treinta y Uno 

(31) Civil Del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su competencia y fines pertinentes, 

conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora. Por secretaría 

líbrese el oficio correspondiente, adjuntando copia de las actuaciones adelantadas 

por este Despacho.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente: 110014003037-2022-00536-00 

 

 

En atención a los escritos allegados a través de correo electrónico por la 

POLICÍA NACIONAL y el PARQUEDERO SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ S.A.S -SIA, obrantes en el expediente digital, este juzgado los pone 

de presente al apoderado judicial de la parte solicitante para que realice las 

manifestaciones que estime pertinentes. Por secretaría, remítase al correo 

electrónico del apoderado judicial del solicitante los memoriales referidos.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente: 1100140030037-2022-00572-00 

 

 

En atención al memorial que antecede, téngase en cuenta la manifestación 

realizada por la apoderada de la parte demandante, quien solicitó previamente a 

esta Sede Judicial la cancelación la diligencia de secuestro del establecimiento de 

comercio de la sucursal de la sociedad extranjera denominada INVEPETROL 

LIMITED COLOMBIA, identificada con NIT.900.074.817-2, situado en la Carrera 7B 

Bis No. 126 – 36 de la ciudad de Bogotá D.C, que se tenía programada 13 de 

octubre a las 9.15 am, toda vez que se ha realizado  a un acuerdo de pago entre las 

partes. 

Por lo anterior, teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial 

de la parte actoras este Juzgad dispone: 

 PRIMERO: Devolver las diligencias al Juzgado Promiscuo Municipal San 

Luis de Palenque - Casanare, para lo de su competencia y fines pertinentes. Por 

secretaria líbrese el oficio correspondiente dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00853-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

AECSA S.A. (endosatario en propiedad) y en contra de BLADIMIR CRUZ 

CHÁVEZ por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $52.598.769.oo por concepto de capital contenido en el pagaré Nº 

1914381. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 26/08/2022 (PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13-10-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 

Expediente: 110014003037-2022-00854-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1- Afirme como obtuvo la dirección electrónica COSTA8127@HOTMAIL.COM  

informada en el escrito de demanda como la autorizada por la parte 

demandada para recibir notificaciones y además deberá allegar las 

evidencias correspondientes si existen comunicaciones remitidas a las 

personas a notificar, ello, conforme a lo ordenado en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el formulario de vinculación de 

productos financieros allegados con el escrito de demanda no obra tal 

información. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13/10/2022 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:costa8127@hotmail.com
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Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

Expediente No. 2022-00857-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Sírvase allegar certificados de libertad y tradición actualizados de los 

inmuebles sobre los cuales el extremo demandado adeuda los conceptos 

solicitados en la demanda. 

2. Sírvase allegar certificado de existencia y representación legal actualizado 

de la sociedad demandada. 

3. Determine concretamente en números el valor de la cuantía. 

4. Sírvase totalizar de manera organizada cada concepto solicitado en las 

pretensiones de la demanda. 

5. Sírvase indicar la fecha de vencimiento de cada concepto solicitado. 

6. Sírvase indicar de manera clara desde cuándo pretense que se causen los 

intereses moratorios de cada concepto solicitado. 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13-10-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00859-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

AECSA S.A. (endosatario en propiedad) y en contra de CARLOS JULIO 

SÁNCHEZ TORRES por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $69.721.824.oo por concepto de capital contenido en el pagaré Nº 

1490845. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 29/08/2022 (PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13-10-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00863-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000.oo 

(Año 2022).  

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 

8º que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

Conforme con las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de 

competencia por el factor cuantía para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la 

Oficina Judicial de Reparto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13-10-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00865-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

AECSA S.A. (endosatario en propiedad) contra ALARCÓN LUNA JESÚS por 

las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $55.503.919.oo por concepto de capital contenido en el pagaré Nº 

2277951. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 30/08/2022 (PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13-10-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f718283dc9c0e2720d9491064c9f76003b02d69d3f5cebe464f41dabfc6121d0

Documento generado en 12/10/2022 03:52:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00867-00 

 

AUTO NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Encontrándose el presente expediente para estudiar su admisión o no, advierte el 

Despacho que no se cumplen con los presupuestos para proceder a acceder a las 

pretensiones incoadas mediante la vía ejecutiva por las razones que a continuación se 

expondrán: 

 

Conforme a la normatividad procesal civil y concretamente a lo señalado en el 

artículo 422 del C.G.P., para que una obligación de carácter dinerario pueda ser cobrada 

a través de la ejecución forzada, es indispensable que la prestación sea “clara, expresa y 

exigible”, además que conste de un documento que provenga del deudor y constituya 

plena prueba en su contra. Es por ello, que el Juzgador al estudiar una demanda ejecutiva 

debe examinar los presupuestos en mención, pues la ausencia de uno de ellos conlleva a 

que se desechen las pretensiones incoadas. 

 

Respecto al presupuesto de claridad, ha de decirse, que el mismo consiste en que 

emerja el alcance de las obligaciones que cada una de las partes se impuso, sin 

necesidad de acudir a razonamientos que no se encuentran consignados en el 

documento, esto es, que el título debe ser inteligible y su redacción lógica y racional 

respecto de la cantidad y calidad del objeto de la obligación, así como el acreedor y 

deudor. 

 

Referente a la expresividad, estructura dicho presupuesto a que en el documento 

esté consignado lo que se quiere dar a entender, así que no valen las expresiones 

meramente indicativas, representativas, suposiciones o presunciones de la existencia de 

la obligación, como de las restantes características, plazos, monto de la acreencia. Por 

último, la exigibilidad supone que la obligación pueda pedirse y cobrarse sin tener que 

esperar plazo o condición alguna que la enerve temporalmente.  

 

Siendo así las cosas y abordando el caso en estudio el juzgado encontró que no 

se reúnen los elementos exigidos por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

concretamente frente al elemento de la claridad en relación con la identificación del 
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deudor, por la siguiente razón. El nombre del deudor consignado en el pagaré base de la 

acción N°0982821 es diferente al nombre indicado en la solicitud de crédito de persona 

natural, en la cédula de ciudadanía y en la demanda. En el pagaré se consignó “CLAUDIA 

PATRICIA PATIÑO MEDINA”. No obstante, al contrastar el pagaré con los demás 

documentos allegados, incluida la cédula de ciudadanía de la persona que, según el 

ejecutante, adquirió la deuda, se advierte que el deudor es “CLAUDIA JESTEFANY 

PATIÑO MEDINA”. 

 

Así las cosas, este Juzgado negará el mandamiento de pago solicitado por la parte 

ejecutante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la presente demanda 

ejecutiva de menor cuantía interpuesta por AECSA S.A. por lo expuesto en la parte 

motiva de ésta providencia.  

 

2.- No se hace necesario el desglose porque se trata de una demanda 

virtual.  

3.- En firme esta decisión, ARCHIVAR el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13-10-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2b55f6290a41b1de0c58c0e04a2b79e3a48bfa0d57d2892b0e2018c06601f30

Documento generado en 12/10/2022 03:52:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00871-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

AECSA S.A. (endosatario en propiedad) y en contra de TORRES SANTAMARÍA 

CARLOS DAVID por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $64.136.794.oo por concepto de capital contenido en el pagaré Nº 

3518899. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 31/08/2022 (PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13-10-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e947d10515f7cd01aa779ad5910d6d796f35f75d074764235aaa3d50559d079e

Documento generado en 12/10/2022 03:52:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 

 

Expediente No. 2022-00875-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra DANIEL RICARDO LÓPEZ 

RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero: 

  

Por la suma de $74.994.303.oo por concepto de capital contenido en el pagaré Nº  

CT 797138 (1279627) con vencimiento el 20 de marzo de 2022. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento, hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de Junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 

deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA 

(representante judicial de ABOGADOS  PEDRO  A.  VELÁSQUEZ  SALGADO 

S.A.S.), en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13-10-

2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4be7f263dc336696d2e0d27ddf60dfe6694f40f3daaf72961b0aeaa906de6cc6

Documento generado en 12/10/2022 03:52:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá D.C., 12 de octubre de 2022 
 

Expediente No. 2022-00877-00 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las 
exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso, se resuelve: 

 
Librar mandamiento de pago por la VÍA EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor de  
BANCOLOMBIA S.A Contra MIGUEL ÁNGEL URREA LOZADA por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
Por la suma de $80.238.750.oo por concepto de capital insoluto contenido en el 
PAGARÉ N°2310092587 con vencimiento el 26/04/2022 
 
Por los intereses moratorios causados sobre el  capital insoluto citado 
anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento 
hasta la fecha de pago total de la obligación.   
 
Por la suma de $4.694.391.oo por concepto de capital insoluto  contenido en el 
PAGARÉ de fecha 26 de agosto de 2015,  con vencimiento el 18/07/2022 
 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto citado 
anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento 
hasta la fecha de pago total de la obligación.   
 
Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Se decreta el embargo y posterior secuestro preventivo del bien inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 50S-40752027 de propiedad de la 
parte demandada. 

 
Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos - Zona 
Respectiva. 
 
Una vez inscrita la medida, se conmina a la parte demandante para que 
proceda a solicitar lo que en derecho corresponda.  
 
Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  
 
NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P. o según el caso a su emplazamiento, a la cual se le correrá traslado mediante la 
entrega de la demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá 
contestar y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación 
personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 
traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 
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sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del 
correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del 
horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., 
de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la 
dirección de correo informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, 
Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás 
partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una 
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, 
un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de 
medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 
presentación del memorial”. 
 
Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 
numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o 
medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente 
en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de 
que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 
presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 
apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1. 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO 
en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

Notifíquese, 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  

Juez 
Mppm 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando 

sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 114 de fecha 13-10-
2022 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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